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 Intervenciones de la Sra. Presidenta, el Sr. Calvo del Olmo, el Sr. Fernández Sánchez, el Sr. 
Martínez Vidal y la Sra. González Fernández. 

 
 

C) RUEGOS 
 

No se formulen ruegos. 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y cincuenta y seis 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días. Bienvenidos a 
todos. Sentimos el retraso pero estábamos con las 
comprobaciones de los que están conectados por 
videoconferencia. 

Volvemos a las comisiones permanentes después 
de este tiempo y lo primero, como presidenta de la 
comisión, nuestras condolencias a todos los que han 

sufrido la pandemia y, bueno, nos alegramos de ir 
volviendo poco a poco a la normalidad con esta 
Comisión Permanente de Vicealcaldía. 

Y sin más, damos comienzo al orden del día para 
no retrasar más esta comisión. 

El Secretario de la Comisión en funciones: Sí, 
buenos días. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 18 de 
mayo de 2020 (003/2020/015). 

La Presidenta: Pasamos a la votación.  

¿Grupo Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

La Presidenta: Pues queda aprobada por 
unanimidad. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 18 de mayo de 2020 
(003/2020/015), ordinaria, sin observación ni 

rectificación alguna). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para acordar la adhesión del 
Ayuntamiento de Madrid a la entidad 
CLIMATE KIC, desde el 1 de enero de 2020. 
Corresponde a la Junta de Gobierno la 
designación del representante o 
representantes del Ayuntamiento en la 
entidad. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Pasamos ahora al dictamen de asuntos con carácter 
previo a su elevación al Pleno y de conformidad con lo 
establecido en Junta de Portavoces, los puntos 2, 3 y 4, 
se dan por leídos y se someten directamente a votación 
separadamente. Primero el punto número 2. 

La Presidenta: Pues pasamos a la votación del 
punto número 2. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: A favor. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Quedaría aprobado por mayoría. 

La Presidenta: Muy bien.  

Pues pasamos al siguiente punto. Pasamos a 
votación también directamente. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 13 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4), Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y Socia-lista de Madrid (2), y 1 
abstención del Concejal del Grupo Municipal VOX). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el 
Plan Especial de Control Urbanístico-
Ambiental de Usos para la implantación de 
un edificio hotelero, en el inmueble sito en 

la calle Alsasua, número 8, promovido por 
AZATA PATRIMONIO, S.L., una vez 
evacuados los trámites exigidos en el 
Acuerdo de Aprobación Inicial adoptado por 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
el 10 de octubre de 2019. 

La Presidenta: Punto número 3. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Abstención. 
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La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 

Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: A favor. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Dictaminado favorablemente por mayoría. 

La Presidenta: Pues pasamos al siguiente punto 
del orden del día. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3), y 3 abstenciones de los Concejales 
de los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y 
VOX (1)]. 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el 
Plan Especial de Control Urbanístico 
Ambiental de Usos para la implantación de 
la actividad de oficinas en el inmueble sito 

en la planta primera, puerta derecha, del 
Paseo del Pintor Rosales, número 18, 
promovido por SESBALL INVERSIONES, S.L., 
una vez evacuados los trámites exigidos en 
el Acuerdo de Aprobación Inicial adoptado 
por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid el 14 de noviembre de 2019. 

La Presidenta: Pasamos también directamente 
a votación. 

El Secretario de la Comisión en funciones: El 
punto número 4, la votación. 

(Pausa). 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Perdón, como no me ha 
dicho nada. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal VOX? Perdón.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 

doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: A favor. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Muy bien. Igualmente dictaminado favorablemente por 
mayoría. 

La Presidenta: Pues pasamos al siguiente punto 
del orden del día. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Parte de información, impulso y control. Preguntas. 

[Sometida a votación de la Comisión, la pre-cedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciuda-danos-Partido 
de la Ciudadanía (3), y 3 abs-tenciones de los 
Concejales de los Grupos Municipales Socialista de 
Madrid (2) y VOX (1)]. 

Punto 5.- Pregunta n.º 2020/8000485, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 
Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “qué actuaciones y 

planificación tienen prevista desde el Área 
Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana 
ante la reactivación de los foros locales en 
los 21 Distritos”. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: La damos por 
formulada. 

La Presidenta: Vale. 

Pues va a contestar doña Silvia Saavedra por 
parte del Equipo de Gobierno. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. 

Con ocasión del estado de alarma se declaró la 
suspensión tanto de los plenos de las juntas 
municipales de distrito como de los foros locales y el día 
23 de junio se acordó la reactivación de los foros 
locales, eso sí, con unas medidas de seguridad, esto es, 
la limitación al 60 % del aforo de los miembros de los 
foros locales y los miembros que acudirían serían 

elegidos por sorteo, que van a realizar los distritos.  
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Obviamente  se van a reactivar los foros locales porque 
este Gobierno cree en la participación ciudadana. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Muy bien. 

Muchas gracias, presidenta. 

Señora Silvia Saavedra, iniciaron la reforma del 
reglamento de los foros porque según la señora 

vicealcaldesa había una bajada de participación en 
torno al 40 % que nunca demostró y que motivaba la 
reforma del reglamento. Dos semanas después de 
ponerse en marcha la consulta pública sobre la reforma 
del reglamento y tras 449 comentarios de vecinos y 
vecinas de Madrid, una idea destacaba en común: que 
son espacios de participación plural y que son la mejor 
herramienta para tomar el pulso a los barrios, a la 
realidad de los distritos.  

Aquí se pone de manifiesto la descoordinación por 
distritos y se hace evidente la falta de liderazgo desde 
el área y su dura capacidad para gestionarlos. Deciden 

poner en funcionamiento los foros entre el 24 enero y 
el 2 de febrero, pero nos encontramos con distritos 
como Centro, Fuencarral o Salamanca, que no se han 
constituido ni la comisión permanente; ejemplo de 
descoordinación distrital por su área. Otros que no han 
elegido ni coordinadores de mesa ni grupos de trabajo; 
otros, como Carabanchel o Usera, donde los 
coordinadores de mesa están sin ratificar.  

Les vino muy bien tener la posibilidad de 
suspender la actividad de los foros durante la crisis 
sanitaria del covid-19 en marzo y elegir a conciencia la 
fecha del 23 de junio para levantar la suspensión de los 

foros locales.  

Desde el mes de abril, los vicepresidentes a través 
de un escrito al área han solicitado la reactivación de los 
foros de manera telemática como el resto de órganos 
de Madrid, pero ustedes han pasado de largo y ni 
siquiera les contestaron en su día. Sabe perfectamente, 
y así se lo han recordado la mayoría de los 
vicepresidentes de los foros, que la participación se ve 
mermada durante los meses de verano, de hecho las 
comisiones permanentes las están convocando durante 
el mes de julio.  

Durante el periodo de crisis sanitaria que hemos 
padecido, el 90 % de distritos han incumplido el artículo 
2 del reglamento de los foros, donde se afirma que 
debe existir un diálogo abierto y rendición de cuentas 
permanente por parte de la presidencia del foro, 
concejal o concejala de turno con los foros de distrito, y 
ahora pretendemos una reunión del pleno de los foros 
para hablar de presupuestos, ¿con qué materiales? 
¿Con qué información?  

Si creyeran en la participación de los foros y en la 
participación democrática de los ciudadanos habrían 
trasladado a septiembre las convocatorias de las 

permanentes que existen hoy, con los deberes de 
información bien hechos.  

Y ahora también se han cargado los 
dinamizadores de los foros no prorrogando el contrato 
que se acaba en los próximos días. Pues miren, les dan 

lecciones de profesionalidad: todos y cada uno de los 
dinamizadores les han dejado protocolos en todos los 
foros, lo que llaman guías de supervivencia, y es que 
tenga claro que lo que es voluntario no muere y la 
participación ciudadana es voluntaria.  

La Constitución les obliga a facilitar la participación 
ciudadana en la vida política, así que cumplan sus 
deberes y desarrollen ya un plan de actuación para 
garantizar, como en el resto de ayuntamientos, la 

continuidad de la participación ciudadana con fórmulas 
mixtas y compatibles de participación presencial y 
telemática; garanticen las medidas y los medios 
necesarios para llevar a cabo… 

La Presidenta: Su tiempo ha concluido don 
Pedro. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: …la 
participación ciudadana y déjense de cambiar por 
imposiciones propias de legislaturas y sistemas del siglo 
pasado. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la concejal Silvia Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias, 
presidenta. 

¡Qué barbaridad, señor Barrero!, decir que nos 
vino bien la pandemia para suspender los foros locales. 
¿Usted ha pensado realmente lo que ha dicho en esta 
comisión? 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Además va a quedar reflejado en el acta. ¿Que ha 
venido bien a un partido político la pandemia para 
suspender los foros locales? ¿Pero de verdad usted 
piensa que nosotros queríamos esa pandemia? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: No, no, yo no 
he dicho eso.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Silvia Saavedra Ibarrondo: ¿La verdad usted piensa 
que esas declaraciones son respetuosas con todo el 
sufrimiento de los madrileños? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: No ponga 
palabras que yo no he dicho. 

La Presidenta: Le ruego que respete el turno. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Yo no he 
dicho eso. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
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Silvia Saavedra Ibarrondo: No, no, lo ha dicho y va 
a quedar en el acta reflejado… 

La Presidenta: Don Pedro, le pido que respete el 
turno de la delegada. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: … y como va a quedar 

reflejado en el acta no tengo ningún problema. 

En primer lugar, en todo momento hemos tenido 
contacto con las vicepresidencias de los foros locales, 
de hecho una vez que se han reactivado los foros 
locales, las vicepresidencias —infórmese bien— nos han 
comunicado que las funciones de las sesiones plenarias 
de seguimiento de presupuestos y seguimiento de las 
mesas, consideraban que era más conveniente que se 
aplazaran al mes de octubre. Esta misma manifestación 
nos la han hecho los distritos, nos han dicho que, 
bueno, pues como consecuencia de la falta de recursos 
personales, de personas que están enfermas en los 

distritos, de la organización de personal, era también 
más oportuno que esta sesiones plenarias se hicieran a 
finales de octubre, por lo que hemos acordado que las 
sesiones plenarias de los foros locales se hagan a finales 
de octubre. Hemos escuchado a los foros locales, a la 
participación ciudadana y hemos escuchado a los 
distritos, y hemos tomado una decisión que además 
coincide. O sea, que creo que la verdad, que esta Área 
de Coordinación Territorial ha hecho sus labores. 

En segundo lugar, durante la pandemia y cuando 
acordamos la suspensión de los foros locales estuvimos 
hablando con el organismo de informática del 

Ayuntamiento de Madrid para intentar una celebración 
por vía telemática de las sesiones de los foros locales y 
no fue posible. Pero además el escollo principal era el 
Reglamento Orgánico de los Foros Locales, que el 
Partido Socialista aprobó y que señalaba en su artículo 
primero que los foros locales son un órgano presencial, 
y, claro, esto lo dice un reglamento orgánico. No estaba 
previsto una pandemia. Si es normal, es normal que se 
ponga que son órganos presenciales, pero desde luego 
no puede atribuir la responsabilidad a este Equipo de 
Gobierno. Era imposible articularlo por medios 

telemáticos asegurando la identidad de los 
participantes, así como las prevenciones necesarias de 
acuerdo con el principio de seguridad jurídica, por eso 
nosotros hemos acordado la reanudación de los foros 
locales, y los foros locales, señor Barrero, los vamos a 
cambiar. Tenemos un proyecto de reglamento. Cuando 
esté ultimado se lo pondremos de manifiesto. Lo que 
pretende es crear un órgano de participación, uno 
neutral, porque ese órgano de participación tiene que 
servir para solucionar los problemas de los barrios y los 
distritos y no como órgano absolutamente ideologizado 
y politizado.  

Y segundo, hemos prescindido, sí, de los 
contratos de dinamización. 

La Presidenta: Doña Silvia, su tiempo ha 
concluido. 

Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Pues qué 
pena. 

La Presidenta: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2020/8000486, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 

Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “cuáles son los planes, 
si es que tiene, o las actuaciones” que el 
Área de Gobierno de Vicealcaldía “piensa 
poner en marcha para ayudar al tejido 
asociativo de Madrid, que durante el estado 
de alarma y aún hoy están satisfaciendo 
intereses vitales de las personas más 
vulnerables”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí, la damos 
por reproducida. 

La Presidenta: Va a contestar la vicealcaldesa de 
Madrid. 

(Por problemas de sonido no se escucha a la señora 
Villacís Sánchez). 

El micrófono, por favor. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: ... se convierte un poco en 

el Día de la Marmota lo que me pregunta usted, lo 
mismo siempre. 

A ver, nosotros ya llevábamos trabajando antes 
en fortalecer el tejido asociativo, pero no por fortalecer 
el tejido asociativo en sí mismo sino porque muchas 
veces se convierte en una herramienta para poder 
llegar mucho más lejos. 

Durante la pandemia hemos trabajado con 
muchísimas asociaciones para hacer cosas tan 
esenciales como el reparto de comida; lo hemos hecho 
en muchísimos distritos. No todas las entidades han 

querido colaborar por igual: hay entidades que han 
querido colaborar y que hemos podido sumar fuerzas, 
y hay otras con las que no hemos podido trabajar 
porque les hemos pedido los datos y no nos los han 
querido facilitar. Aun así, hemos llevado a cabo muchas 
iniciativas durante la pandemia. Te cito algunas que yo 
creo que son interesantes: No se han interrumpido las 
acciones de colaboración, no se han interrumpido las 
acciones de asesoramiento y no se interrumpen, de 
hecho, las medidas presupuestarias, o sea, los aportes 
presupuestarios que nosotros ya teníamos fijados, que 
para el año 2020 son 2.004.000 € de los cuales 

1.050.000 van a ir a subvenciones otorgadas por 
convocatoria pública, que por cierto han aumentado un 
400 %, nos parece que las convocatorias públicas 
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siempre son mucho más transparentes, siempre uno 
puede presumir que hay menos tejesmanejes o 
manipulaciones en cuanto al destinatario. Y lo que 
vamos a hacer como novedad es hacer que este tipo de 
subvenciones que vamos a dar al tejido asociativo 
vamos a vincularlo a la vulnerabilidad social que se ha 
puesto de manifiesto en esta era poscovid y también a 
acciones que tengan que ver también con el covid-19, 
con el empleo y con la formación. Esas son las acciones 

que van a tener prioridad. 

Como digo, nuestra prioridad es ahora mismo la 
vulnerabilidad social. Lo estamos poniendo de 
manifiesto desde el área social donde a día de hoy se 
está dando de comer, de comer a 88.000 familias, y 
eso lo estamos haciendo en unos momentos muy 
complicados donde el presupuesto del Ayuntamiento 
de Madrid se ha visto gravemente perjudicado. Ya 
vamos por más de 400 millones de pérdidas y a día de 
hoy seguimos sin poder utilizar el superávit, señor 
Barrero. Creo que en esto tiene usted más que decir 
que yo. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Barrero. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Bueno, 
señora Villacís, qué sencillo sería recordar aquí la 
cantidad de veces y en los foros en los que le he pedido 
un plan de fortalecimiento del tejido asociativo de 
Madrid con objetivos claros, que ya se lo dijimos en su 
día: consolidación, desarrollo y potenciar la capacidad 
de incidencia social y del papel de las asociaciones de 
Madrid. 

El tejido asociativo está realizando una labor que 
es impagable y usted lo sabe perfectamente. Las 
asociaciones y colectivos sociales yo creo que son los 
grandes olvidados por el Ayuntamiento de Madrid. 
Debe asumir que ustedes, que el Ayuntamiento de 
Madrid, no están llegando a las necesidades 
económicas y sociales de muchas familias en situación 
de vulnerabilidad. Detrás de cada comedor o red 
vecinal ya le dijimos para ayudar a estas familias 
vulnerables que hay una asociación o voluntarios o 
vecinos voluntarios que prestan su ayuda para 

solucionar la demanda de atención social que necesitan 
los distritos. 

El diario El País de 3 de julio expone la realidad de 
Madrid, señalando en su titular: «Las asociaciones de 
residentes temen la continuidad de sus repartos de 
comida durante el verano y reclaman al Ayuntamiento 
de Madrid que tome el relevo». Le he insistido, 
solicitado y recomendado que pusieran en marcha dos 
cosas: Un plan de fortalecimiento del tejido asociativo y 
las mesas de coordinación social en cada uno de los 
distritos. Ambos han quedado fuera de los acuerdos de 
la Villa. Inexplicablemente, la ciudad con más población 

de España y con más vulnerabilidad no tiene dos 
acciones como estas para buscar y solucionar los 
graves problemas de atención social y de alimentación 
que tiene Madrid. Se agotan los recursos de las 
asociaciones con la vuelta a la normalidad, se hacen 
escasas las manos y los recursos para atender a la 
cantidad de familias que recurren a las asociaciones, y 

les daría multitud de ejemplos que tengo, que no me 
da tiempo aquí, en esta comisión, de las redes vecinales 
que se van a ver abocadas a suspender el servicio 
durante el verano. 

Le pregunto ¿y ahora qué? ¿Abandono 
institucional? Así lo ha calificado la FRAVM, que también 
les ha transmitido lo que no piensan hacer por ser labor 
del Ayuntamiento y de los servicios sociales, un trabajo 
que no es competencia de las asociaciones. 

No me gustaría pensar que están de brazos caídos 
confiando en el aguante de las asociaciones vecinales 
hasta que vean que algo funciona, como les 
transmitieron ustedes a la Asociación de Vecinos del 
Pozo del Tío Raimundo. Lo que les falla desde nuestro 
punto de vista es el procedimiento, que no se ponen de 
acuerdo, y mientras tanto ustedes están dejando de 
cubrir necesidades vitales. La coordinación con las 
entidades sociales y vecinales es fundamental, se lo 
hemos dicho muchas veces. Hace falta establecer 
criterios de actuaciones comunes y facilitarles el 
desarrollo y cumplimiento de las actuaciones en el 

marco de su competencia. Y el alcalde, en una visita a 
las cocinas de Cuatro Vientos declaraba: Esto es una 
responsabilidad que tiene que asumir el Ayuntamiento 
en colaboración con las asociaciones. Y así es, esto es 
la traducción de impulsemos un plan de fortalecimiento 
del tejido asociativo de Madrid que posibilite su 
consolidación y capacidad de incidencia social en los 
próximos años ordenando los recursos y ser más 
eficientes en la gestión de la atención social, en 
colaboración con todas las asociaciones y colectivos o 
con los servicios públicos y privados que prestan apoyo 
de forma individual en un proceso que fuera liderado 

desde las juntas municipales y enmarcado dentro de la 
reactivación de la ciudad de Madrid. 

Desde luego, ustedes lo que deben de hacer es 
ponerse de acuerdo y centrarse en ayudar, no en ver 
quién saca mejor rédito político o la mejor foto. Yo le 
quiero recordar que acabamos de aprobar aquí una 
subvención que usted acaba de dar a una asociación 
que se llama Climate-KIC por 12.500 €. No he visto 
ningún concurso por ningún sitio. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por el tiempo 

que le resta. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Las bases están publicadas 
en el BOE. 

Bueno, le decía, hemos llevado a cabo muchas 
iniciativas que les han gustado mucho y, de hecho, 
algunos de su grupo hasta las han encontrado bien, 
como «Compartimos barrio», que era una iniciativa 
para visibilizar el comercio y las acciones que estaban 
realizando muchas de estas asociaciones y ubicarlas 

por ejemplo en los barrios, o «Madrid solidaria», donde 
las asociaciones también pueden publicar qué es lo que 
están haciendo en estos momentos tan complicados. 

Pero mire, señor Barrero, nosotros a día de hoy 
estamos trabajando para que coman 88.000 personas. 
Mi objetivo no es fortalecer porque sí una asociación en 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

17 de julio de 2020 
Página 10 

Núm. 1.881 

 

Sesión (004/2020/024), ordinaria, de 10 de julio de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

concreto, yo me reúno con asociaciones todos los días. 
También son asociaciones las asociaciones de 
comerciantes o Gastronomía Solidaria, por ejemplo, 
que está en Cuatro Vientos; o la ONG Cesal, con la que 
estamos trabajando; o World Central Kitchen; o con 
Cáritas por ejemplo o Cruz Roja, con las que estamos 
trabajando de forma muy fluida; o el Banco de 
Alimentos, con el que hemos mantenido… 

La Presidenta: Señora Villacís, tiene que ir 

concluyendo. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: … diversas reuniones. 

El problema es que yo no quiero, no necesito 
darles de comer a ellos, yo quienes quiero que coman 
son los ciudadanos de Madrid. Y le digo una cosa: Cada 
vez que no me dan los datos para que lo podamos 
hacer, no se trata solo de dar de comer a las personas, 
se trata de que cada una de esas personas que se 
quedan sin entrar en los servicios sociales no se realiza 

intervención social, no se realiza itinerario de 
formación,…  

La Presidenta: Señora Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: …no se ve la situación de 
vulnerabilidad en la que está esa familia, no sabemos si 
las personas que están alimentando ya están 
alimentadas por el Ayuntamiento de Madrid, no lo 
sabemos. No sabemos si están cobrando la RMI, no 
sabemos… 

La Presidenta: Señora Villacís, le he dejado 
cuarenta segundos más, por favor. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: …, no sabemos por qué 
han querido quedarse al margen del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Yo pido colaboración. Estoy dispuesta a darla pero 
también la pido. 

Perdón. 

La Presidenta: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día. 

(Observaciones). 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Perdonad. En la próxima 
hablo menos. 

La Presidenta: También el señor… No. Quiero 
hacer una aclaración: El señor Barrero también ha 
tenido más tiempo porque el tiempo ha empezado a 
contar con retraso, por lo cual, por eso también le he 

dejado más tiempo a la vicealcaldesa, porque usted ha 
tenido también más tiempo. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2020/8000487, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 
Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “qué actuaciones ha 
llevado a cabo el Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana en el servicio de 
atención a la ciudadanía, para llevar a cabo 
la creación de los puestos de trabajo 
necesarios para el funcionamiento de dicho 
servicio a partir de septiembre del año 
2020”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: La damos 
también por reproducida. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a contestar por parte del Equipo de Gobierno 
la delegada de Coordinación Territorial, la señora 
Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. 

Hemos aprobado un PET, un Plan de Empleo 
Temporal, con 92 interinos para atender a las oficinas 
de Atención Ciudadana que van a ser objeto de 
remunicipalización como consecuencia del contrato que 

se aprobó durante el gobierno de Manuela Carmena. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Barrero. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Muchas 
gracias, señora Saavedra. 

Bueno, yo voy a empezar diciendo, y por repetir 
y que quede claro: Aquí hay sitio para todos los 
trabajadores, los del 010 y los empleados públicos, y 
aquí a lo que venimos a hablar ahora es del 
incumplimiento del contrato. 

El informe de Asesoría Jurídica es tajante: la 

interpretación literal del punto 13 del pliego, 
«Modificación del contrato por retraso en el cese», lleva 
incluido el retraso en la aprobación de la RPT, y esta 
puede ser o porque no se quiera llegar a tiempo de 
manera intencionada para prologar el contrato o bien 
que realmente sea imposible la modificación de la RPT. 

Estamos en el primero de los supuestos. Nos 
encontramos con una modificación de contrato que nos 
cuesta al Ayuntamiento de Madrid un millón de euros, 
pero sin embargo como hay deficiencia en el servicio 
por falta de personal y hay compromisos que cumplir 
se contratan entre junio y septiembre 155 personas 

para Padrón, Registro y Punto Central. Y en el resto de 
los servicios ¿qué hacen los funcionarios?  
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Usted tiene un problema de ineficacia y 
organización de servicio tremendo. El contrato prevé un 
cambio de modelo de la prestación de servicio de las 
oficinas pasando a prestarse en su totalidad por 
personal municipal, y no cumplirlo es, obviamente, 
incumplimiento de contrato por la Administración. Les 
han echado la responsabilidad a los trabajadores debido 
a sus retribuciones y complementos específicos siendo 
la excusa de mal pagador, pero solo para los empleados 

municipales. A los sindicatos les dicen que mientras un 
funcionario cuesta 6 € servicio ilimitado en una sola cita 
en cuanto a la solicitud de servicios que puede realizar 
un ciudadano, un trabajador de la empresa cuesta 
2,39 €, y es verdad pero por solicitud de servicio. Si 
tiene hasta tres solicitudes por ticket de asistencia 
saldría a 7,17 € de facturación por servicio. Vemos que 
no son problemas de economizar sino de ideología 
empresarial.  

Y no me quiero remitir más a esa reunión que 
tuvieron ustedes casualmente con los representantes 
sindicales, donde hicieron apología de retraernos a 

otras épocas donde los trabajadores de este país no 
tenían derechos laborales. 

Por otro lado, la falta de organización del servicio 
nos lleva a que ustedes permiten 400 citas diarias 
presenciales por oficina, generando problemas de aforo 
con el consiguiente riesgo sanitario para los de fuera y 
sus trabajadores; derivan los servicios de solicitud de 
certificado de empadronamiento desde el 010 a oficinas 
no municipalizadas, que conlleva también riesgos para 
los desplazamientos de los usuarios con el consiguiente 
riesgo sanitario; tiene un desfase de plazas el concurso 
que han sacado en febrero de 2020 en comparativa con 

la RPT de diciembre de 2019 y de marzo de 2020, 
existen disfunciones y tenemos datos —no me da 
tiempo a dárselos aquí—, y señora Villacís o señora 
Saavedra, saquen sus conclusiones: incumplimiento de 
contrato, mala organización del servicio… 

La Presidenta: Señor Barrero, también su 
tiempo ha concluido. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: … y mala 
relación con las organizaciones sindicales, que no le 
vendría mal un cambio. 

Yo solamente les recuerdo que los empleados 
públicos de este Ayuntamiento lo han dado todo, 
sacando adelante los servicios públicos durante la 
mayor crisis sanitaria de la historia de esta ciudad y de 
este país. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barrero. 

Tiene la palabra la señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Gracias, presidenta. 

Señor Barrero, creo que ha leído mal la 
intervención que le han hecho los asesores porque la 
verdad es que no tiene ni pies ni cabeza o no lo ha 
entendido bien. 

(Observaciones del señor Barrero Cuadrado). 

Vamos a ver. El servicio Línea Madrid era la niña 
bonita del Ayuntamiento de Madrid. Con Manuela 
Carmena y con el programa de Ahora Madrid se 
propuso la remunicipalización de algún servicio público. 
Inicialmente se pensó en la remunicipalización del 
servicio de limpieza. Como no se podía hacer de 
acuerdo con criterios técnicos y jurídicos, tocaron a la 
niña bonita del Ayuntamiento de Madrid y empezaron 
a remunicipalizar las oficinas de Atención a la 

Ciudadanía. Con el gobierno de Manuela Carmena, en 
un principio se procedió a la remunicipalización de 14 
oficinas; había que remunicipalizar otras 9, pero no 
hicieron los deberes porque se archivó el expediente de 
modificación de la relación de puestos de trabajo y 
nosotros llegamos con un expediente archivado. El 
modelo que proponía Manuela Carmena es que las 
oficinas de Atención a la Ciudadanía únicamente 
prestaran servicio los empleados públicos, porque 
entendía que el personal de la empresa privada no ha 
realizado de una forma adecuada su trabajo. Nosotros 
creemos en un modelo de colaboración público-

privada; tanto monta monta tanto el personal público 
como el personal privado, que realiza una excepcional 
labor, una labor digna de elogio y que juntos forman un 
gran equipo. Nosotros creemos en la colaboración 
público-privada y en el siguiente contrato vamos a 
establecer un modelo de colaboración público-privada. 

 Y por eso ¿qué hemos hecho? En un primer 
momento intentamos modificar el contrato. Como no 
se podía modificar por el informe jurídico, hablamos con 
el Área de Hacienda y nos dijo: Bueno, pues en lugar 
de crear plazas con carácter permanente, aprobáis un 
plan especial de empleo con 92 interinos, se cumple el 

contrato y luego ya en el nuevo contrato volvéis al 
modelo de colaboración público-privada, modelo de 
colaboración público-privada que funcionaba 
perfectamente. Porque nosotros cuando llegamos al 
Ayuntamiento de Madrid, señor Barrero, ¿sabe cuánto 
tenían que esperar los ciudadanos para conseguir cita 
para Registro y Padrón? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Eso es verdad, eso es 

verdad. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: ¡Cuarenta días! 

Hicimos un encaje de bolillos entre las oficinas que 
no estaban remunicipalizadas y las municipalizadas y 
logramos llegar a diecisiete días. Y el tiempo es oro para 
los madrileños, el tiempo es oro para todos los 
ciudadanos, que se merecen el mejor servicio posible. 
Y lo que hizo el gobierno anterior —y lo siento mucho 

pero es que es la verdad y las cosas son como son— es 
cargarse un servicio que funcionaba de una manera 
excelente y estigmatizar al personal de la empresa 
privada, que realiza una gran labor en la atención a la 
ciudadanía. 

El servicio de Línea Madrid es un servicio de 
carácter esencial porque es el nexo de unión entre el 
Ayuntamiento de Madrid y los ciudadanos. A través del 
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servicio de Línea Madrid los ciudadanos piden 
información, pagan multas —escuche que no le viene 
mal aprender—, pagan tributos, solicitan la certificación 
de empadronamiento. Entonces, vamos a ver,… 

(Observaciones del señor Barrero Cuadrado). 

La Presidenta: Por favor, le pido que respete el 
turno de palabra de la señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: … la relación con los 
sindicatos tanto de los empleados públicos como de la 
empresa privada, que usted ignora, ignora 
absolutamente, es óptima y les escuchamos a todos, 
les escuchamos a todos, pero queremos el personal 
público y el personal privado. 

La Presidenta: Señora Saavedra, tiene que ir 
concluyendo. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Modelo de colaboración 
público-privada. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2020/8000488, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 

Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer si “está el gobierno trabajando en 
el borrador para la modificación de la 
Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de 
Madrid” y si “tiene pensado el gobierno 
consultar y consensuar con la oposición 
sobre el mismo, tal y como se 
comprometió”. 

La Presidenta: Muy bien. 

Tiene la palabra el señor Montejo por parte de Más 
Madrid. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Contesto telemáticamente. 

Sí. Doy la pregunta por formulada.  Gracias. 
Buenos días. 

La Presidenta: Buenos días. Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Estamos modificando la 

Ordenanza de Transparencia para adaptarla a la Ley de 

Transparencia y Participación de la Comunidad de 
Madrid 10/2019. Estamos ultimando el borrador, y en 
cuanto esté finalizado vamos a dar traslado a los 
distintos grupos políticos y tendremos una reunión con 
vosotros, de la misma manera que cuando se aprobó la 
Ordenanza de Transparencia en el Ayuntamiento de 
Madrid en el año 2016 tuvisteis reunión con los distintos 
grupos políticos y con Ciudadanos. O sea, que sí, sí, 
efectivamente, vamos a hablar con los distintos grupos 

políticos y vamos a mantener un diálogo, así como 
vamos a admitir las propuestas que creamos 
convenientes y en aras de la transparencia que se 
realicen por los distintos grupos políticos. Creemos que 
en este ámbito, en el ámbito de la transparencia, es 
fundamental propuestas de carácter constructivo y la 
verdad es que las reuniones que hemos mantenido el 
señor Montejo y también su asesora, Victoria Anderica, 
han sido unas reuniones en aras a perfilar de una 
manera mejor la Ordenanza de Transparencia. Pero ya 
con el proyecto mantendremos las correspondientes 
reuniones. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Bien. Estamos en ello. 

Verá, sí, la Ley de Trasparencia de la Comunidad 
de Madrid nos viene exigiendo obligaciones adicionales 
a nuestra ordenanza para mantenerla en la vanguardia 
mundial y en la excelencia en la materia en la que se 
situó desde el mandato pasado. En este contexto su 
Gobierno —y ahora parece que lo corroboran— 
muestra la disposición a elaborar estos cambios en 
colaboración y consenso. Sin embargo, a falta de 

cualquier información hasta este momento por su parte 
desde que nuestro grupo mantuvo con ustedes, 
efectivamente, una única reunión hace ya siete meses, 
lo que nos preocupa es que ahora terminen 
trayéndonos una ordenanza sin consensuar a pesar de 
lo que está usted diciendo, señora Saavedra, ni cumplir 
con criterios de excelencia, lo cual podría terminar 
haciendo que votásemos en contra y sería 
verdaderamente lamentable, dado que en el mandato 
pasado sí se logró el consenso con su grupo 
Ciudadanos. Por cierto, no fue así con su socio, el 

Partido Popular, que se abstuvo. 

Por ello, volvemos a traer algunas de nuestras 
propuestas a esta comisión en cuatro ejes.  

Uno: La mejora de la publicidad activa, que 
además de recoger las obligaciones que añade la Ley 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid, les 
pedimos que incorporen finalmente la publicación del 
detalle de los gastos de los grupos políticos por parte de 
su custodio, la Secretaria del Pleno. Les recordamos 
que están incumpliendo un acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento y una decisión del Consejo de 
Transparencia, que ya dictaminó en ese sentido. 

Háganse cargo de su responsabilidad y no atiendan a 
presiones políticas de sus socios o dificultades 
administrativas varias.  

Segundo: Derecho de acceso a la información 
pública. Proponemos tomar como modelo el borrador 
de acceso a la información pública de la Comunidad de 
Castilla-León, que está bastante bien, incorporando un 
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procedimiento de mediación alternativo a la 
reclamación y un procedimiento para revisar las 
resoluciones y comprobar si están sujetas al juicio del 
Consejo de Transparencia. 

Tercero: Apuesta firme por la publicación de datos 
abiertos, tal y como hemos pactado en los Pactos de 
Cibeles, Acuerdos de la Villa, formulado como la 
gobernanza del dato. La publicación de datos no puede 
ser una cuestión voluntaria sino obligatoria. 

Cuarto: Registro de Lobbies y agendas públicas. 
Hasta la fecha han incumplido de manera sistemática 
el Registro de Lobbies y la agenda pública; no solo no 
han hecho nada para que se cumpla sino que tanto la 
vicealcaldesa como usted, señora Saavedra, han sido 
las primeras en incumplirlo. Pero en fin, este asunto 
será también un punto importante en la comisión de 
seguimiento de la Ordenanza de Transparencia. 

Por todo ello sigo repreguntando: ¿Piensan 
adaptar la ordenanza en colaboración y consenso con 
los grupos o van a cubrir el expediente argumentando 
trabas burocráticas inexistentes… 

La Presidenta: Señor Montejo, el tiempo ha 
concluido. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: … que en realidad solo 
dependen de su voluntad o falta de voluntad política? 

Gracias. 

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Silvia Saavedra Ibarrondo: Primero, señor Montejo, 
la próxima semana le vamos a pasar el borrador y 
vamos a tener las reuniones oportunas. 

Segundo. Durante el Gobierno anterior se publicó 
y se aprobó la Ley de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid y no había trabajo alguno para adaptar la 
Ordenanza de Transparencia a la Ley de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid. De acuerdo con el principio 
de jerarquía normativa, la ordenanza tiene un valor 
reglamentario y tiene que sujetarse a lo establecido por 
la ley. Hemos estado adaptando la Ordenanza de 

Transparencia a lo establecido, a los postulados, a las 
exigencias de la Ley de Transparencia, como por 
ejemplo acomodándonos a exigencias como la 
ampliación de obligaciones de transparencia en cuanto 
a publicidad activa del Pleno, comisiones, juntas de 
gobierno y órganos de participación; configuración del 
Portal de Datos Abiertos como un único punto de 
acceso; información del sistema de percepción… Y así, 
bueno, le puedo ir relatando. Pero, desde luego, en las 
reuniones oportunas podemos discutir los distintos 
aspectos y aceptaremos sus propuestas, las propuestas 
con carácter constructivo. 

En todo caso, hemos luchado por la 
transparencia. Además, recientemente hemos recibido 
una sentencia del Tribunal Superior de Justicia, es el 
recurso de apelación 161/2019 en relación con la 
alcaldesa de Madrid respecto a la tramitación de la 

solicitud de transparencia, y nosotros vamos a dar 
cumplimiento a lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 
de Transparencia y vamos a ordenar la retroacción de 
las actuaciones administrativas al momento que se 
dictó la resolución recurrida y la resolución que ha sido 
anulada por el Tribunal Superior de Justicia en relación 
con la publicación de los bienes de la exalcaldesa de 
Madrid. 

Entonces, nosotros la verdad es que lecciones en 

materia de transparencia, no; nosotros vamos a 
cumplir siempre por la ley y siempre vamos a estar por 
la transparencia. De hecho, en el anterior Gobierno ya 
mostramos una actitud muy positiva porque se 
incorporaron muchas sugerencias realizadas por 
Ciudadanos en el ámbito de la Ordenanza de 
Transparencia, y aquí vamos a admitir cualquier 
sugerencia que ustedes tengan que tenga por objeto 
mejorar la transparencia en el Ayuntamiento de Madrid 
porque la mejor política es la transparencia. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 

día. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Se ha quedado parado el 
vídeo. 

Bueno, la orden se aprobó en abril, esto… 

La Presidenta: Señor Montejo, ya no tiene 
tiempo. 

Gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2020/8000489, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer, “ante la inminente finalización de 
la prórroga del contrato de dinamización de 
los Foros Locales de distrito”, “qué medida 
concreta van a adoptar para prestar a los 
participantes el apoyo necesario para el 
óptimo funcionamiento de estos espacios y 
cuándo tienen previsto implementarla”. 

La Presidenta: Tiene la palabra la señora Gómez 
Lahoz por parte de Más Madrid. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: Sí, muchas gracias, 
presidenta. 

Hace ya meses expresasteis la decisión de no 
renovar los contratos de los dinamizadores de los foros 
locales. Es una decisión que lamentamos 
profundamente porque creemos que estaban haciendo 
una labor excepcional. Entendemos que van a ser los 
técnicos de participación ciudadana los que se van a 
ocupar de ello y queremos saber, por un lado, si se ha 

cubierto este puesto en los veintiún distritos; qué 
formación especializada en participación ciudadana han 
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recibido, de qué tipo y durante cuánto tiempo; qué 
funciones concretas tienen encomendadas estos 
técnicos. Y una cosa que nos preocupa enormemente, 
si van a tener un horario flexible puesto que la mayor 
parte de la dinamización de los foros locales, de las 
mesas, se tiene que realizar por la tarde. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por parte del 

Equipo de Gobierno. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Gracias, señora Lahoz, 
por el tono de su intervención. 

En primer lugar, efectivamente, no vamos a 
renovar el contrato de dinamización de los foros locales. 
Este contrato ha supuesto un gasto de un millón de 
euros al Ayuntamiento de Madrid por un periodo de 
siete meses y medio más siete meses y medio de 

prórroga, y ha dado lugar, bueno, a situaciones 
rocambolescas que no compartimos en este Equipo de 
Gobierno porque creemos que los órganos de 
participación ciudadana tienen que ser unos órganos de 
participación neutral. 

Efectivamente, estas funciones de organizar los 
órganos de participación ciudadana se van a llevar a 
cabo por las unidades de participación ciudadana que 
están en los distritos, que ustedes modificaron además 
y crearon en los distritos, porque fue a través de una 
modificación de la relación de puestos de trabajo en los 
distritos con un nivel 26 y que tienen por objeto 

organizar las labores de los órganos de participación 
ciudadana. 

En breve les pondremos de manifiesto el nuevo 
texto que estamos realizado en materia de participación 
ciudadana, para modificar el reglamento de los foros 
locales, el reglamento de los órganos de participación 
ciudadana y para asegurar que esta participación 
ciudadana sea neutral y efectiva. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Gómez Lahoz. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Marta Gómez Lahoz: Sí, muchas gracias. 

Bueno, no me has contestado a alguna de las 
preguntas que te he hecho sobre qué tipo de formación 
tienen estos técnicos ni qué horario van a tener para 
poder atender las mesas de los foros locales, pero, 
bueno, espero que nos informéis en breve. 

Yo creo que está clarísimo que desde el principio 
—ya va a hacer un año o ya ha hecho un año— no 
habéis tenido ningún interés por dar continuidad a los 
foros locales: no se constituyeron algunos hasta febrero 
de 2020; algunos, como ha explicado Pedro, ni siquiera 
tienen su mesa de coordinación constituida en algunos 

distritos; ha sido tremenda la paralización de la 
actividad durante la pandemia… A mí la verdad es que 
me resulta muy chocante el argumento de que es que 
el reglamento dice que es presencial. Sí, antes todo era 

presencial: las citas con los amigos eran presenciales, 
el poder ver a los abuelos era presencial, las juntas de 
portavoces eran presenciales, las comisiones eran 
presenciales, los plenos eran presenciales… 
Indudablemente, todo eso que era presencial 
desgraciadamente dejó de serlo y pusimos medios para 
que pudiera ser telemático. En cambio, en los foros 
locales no se ha puesto absolutamente ningún medio ni 
para que las mesas se pudieran reunir, que se podían 

haber reunido por Zoom. A mí eso de que es que el 
Teams, es que las personas tenemos que tener 
garantías… Las mesas de los foros locales se podían 
haber reunido por Zoom, los vicepresidentes podían 
haber asistido a las juntas de portavoces que hemos 
estado teniendo telemáticas. 

El colmo ha sido que cuando se han reanudado 
los plenos de los distritos, no se ha hecho nada para 
que los foros locales pudieran tener presencia. 

Por otro lado, el argumento de que es que era un 
órgano politizado, yo cada vez que lo escucho recuerdo 
la lucha que tuvimos para que los vocales vecinos de 

Ciudadanos no copasen todas las mesas de los foros 
locales, o sea, que verdaderamente es para hacérselo 
mirar, porque el primer partido político que trató de 
politizar los foros locales fue Ciudadanos, y lo recuerdo 
perfectamente como presidenta de distrito, que me 
preocupé mucho para que eso no sucediera. Los demás 
partidos políticos, todos los demás partidos políticos 
tuvieron mucho más respeto por no copar las mesas. 

Por otro lado, habéis quitado el perfil de Twitter y 
la página web de los foros, otra muestra más de 
desprecio hacia los foros locales, y no ha habido ni una 
sola reunión, ni una sola reunión con los 

vicepresidentes. Dices que ha habido contactos con los 
vicepresidentes de los foros, pero no ha habido ni una 
sola reunión con los vicepresidentes de los foros en todo 
este tiempo. Creo que es una falta de respeto clarísima. 

En cualquier caso, estamos a tiempo de 
solucionarlo; esperamos esta cita, esta convocatoria 
que dices nos vas a hacer para revisar el reglamento, 
la estamos esperado, porque desde luego 
consideramos que es un órgano de participación 
absolutamente imprescindible. Hasta ahora todo lo que 
ha hecho el Equipo de Gobierno ha sido despreciarlo, 

no hemos visto ni una sola mejora; tenemos 
verdaderas dudas… 

La Presidenta: Señora Gómez Lahoz, su tiempo 
ha concluido. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta Gómez Lahoz: … de que los técnicos de 
participación puedan hacer las tareas de dinamización 
que estaban haciendo los dinamizadores hasta ahora. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: A ver, señora Lahoz, 
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primero, ¿la formación de los técnicos de participación 
ciudadana? La que ustedes establecieron, porque 
ustedes modificaron la relación de puestos de trabajo. 
¿El horario de los técnicos de participación ciudadana? 
El que ustedes establecieron. La verdad es que llama 
mucho la atención que ustedes modifiquen la RPT,… 

(Observaciones de la señora Gómez Lahoz). 

La Presidenta: Señora Gómez Lahoz, no tiene el 
turno de palabra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: …configuren 
adecuadamente una unidad de participación ciudadana 
y no lo sepan. La verdad es que deberían hacérselo 
saber. 

El perfil de los foros locales. Lo que se ha hecho 
se ha reunificado para que haya una mejor publicidad 
de los foros locales. Si no lo quiere ver, si no lo quiere 
saber, pues nada, usted misma, cada uno con sus 

circunstancias y con sus inquietudes, pero se lo digo así: 
Los técnicos de participación ciudadana, las unidades 
de participación ciudadana con el nivel 26 de los 
distritos están perfectamente formadas y capacitadas 
para llevar los órganos de participación ciudadana. El 
modelo anterior a los foros locales, que eran los 
consejos territoriales, no tenían un órgano de apoyo y 
también se asistían a través de técnicos de los distritos. 

(Observaciones de la señora Gómez Lahoz). 

Así fue, no; no, señora Lahoz, no, no, no, no. Es 
que los foros locales fueron bastante mal porque había 
dinamizadores de los foros locales, un contrato de un 

millón de euros aquí, de dinero público, que únicamente 
tenían por objeto ideologizar los foros locales. 

(Observaciones de la señora Gómez Lahoz). 

Sí, sí, en muchos plenos el dinamizador de los 
foros locales interrumpía la sesión para gritar: ¡Sí se 
puede! 

(Observaciones de la señora Gómez Lahoz). 

Sí, sí, sí, o se repartían panfletos del Grupo de 
Podemos en la Asamblea o del Grupo Más Madrid.  

(Rumores). 

La Presidenta: ¡Por favor! 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: O se convocaban a las 
magdalenas de la señora Carmena y el señor Íñigo 
Errejón. 

(Rumores). 

La Presidenta: Les ruego, les ruego silencio a 
todos los participantes. 

(Observaciones de la señora Gómez Lahoz). 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Y eso, señora Lahoz, se 
estaba pagando con dinero de todos los madrileños. 

(Rumores). 

La Presidenta: ¡Por favor! ¡Por favor! 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: ¿Usted cree que todos 
los madrileños a través de sus impuestos querían pagar 
esos contratos de dinamización de los foros locales? 
¿Sabe lo que opinan los madrileños? Les cuesta mucho 
ganar el dinero. 

Y no nos ha venido bien la pandemia, como dice 
el señor Barrero, que la verdad es que es una falta de 
moral absoluta, no nos ha venido bien. O sea, nosotros 
hemos adoptado las medidas de prevención y eso es 
una barbaridad absoluta en grado sumo ni tampoco… 

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

La Presidenta: Por favor, señor Calvo, le ruego 
respete el turno de palabra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Señora Lahoz, nosotros 
hemos acordado la suspensión de los foros locales por 
los riesgos de contagio, como ha habido en todo el 
mundo. ¿Es que no se ha enterado que ha habido una 
pandemia y se ha muerto muchísima gente? Eso es 
muy grave. 

La Presidenta: Señora Saavedra, su tiempo ha 
concluido. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Gracias. 

(Rumores). 

La Presidenta: Por favor, les ruego que respeten 
el turno de palabra de los que están participando en ese 
momento. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2020/8000491, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
qué instrucciones se han dado desde el Área 
Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana 
“para agilizar la tramitación de solicitudes 

de terrazas de veladores en los Distritos”. 
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La Presidenta: El señor Martínez Vidal tiene la 
palabra por parte del Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. Buenos 
días. 

Tenemos aquí cinco concejales de distrito que 
representan a siete distritos de Madrid. Nos consta que 
la actuación que están teniendo en aras de agilizar no 
solo los trámites para que un hostelero pueda poner 

una terraza sino todo aquello que pueda hacer que un 
comerciante, que un pequeño comerciante que lleva 
cuatro meses cerrado pueda volver a funcionar, lo 
están haciendo. Pero es cierto también que a veces la 
Administración, porque tiene que serlo, es lenta y no 
está siendo suficientemente ágil, sobre todo por el 
número de solicitudes que los hosteleros están 
metiendo a las juntas municipales, que son miles de 
solicitudes. Una solución podría ser la declaración 
responsable si simplemente fuera poner algo en la 
acera. También es cierto que las ordenanzas…, por eso 
nos parece bien que se sea tolerante, que no estemos 

a aplicar la ordenanza como habría que hacerlo en aras 
de ayudar también, porque todo lo que está en la acera 
está prohibido, desde dos macetones que decoran la 
entrada de una boutique hasta una pequeña mesa alta 
con dos taburetes que los hosteleros ponen cuando 
necesitan que alguien se ponga ahí a fumar o lo que 
sea. 

Yo no sé qué se puede hacer pero es cierto que 
estamos a día 10 de julio, que el 14 de marzo cerraron; 
que muchos, los pequeños bares, tabernas, 
restaurantes no van a volver a abrir y que son miles de 
familias las que están en este momento en riesgo de 

quedarse sin trabajo. Entonces, apoyar cualquier 
decisión y cualquier actuación que desde el Equipo de 
Gobierno se pueda poner en marcha para ayudar a esta 
gente a volver a recuperar la actividad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Sí, muchas gracias. 

Como saben, la ordenanza de terrazas es del año 
2012. Hubo una mesa. La mesa, la verdad es que no 
funcionó nada bien y con la situación de poscovid nos 
encontramos con esa situación, ¿no?, que no se podía 
utilizar lo que era la parte de dentro de los bares y 
restaurantes. 

Claro, nosotros vimos en la comisión de terrazas 
la posibilidad de hacer una interpretación lo más amplia 
posible de lo que era la ordenanza con el fin de dar una 
cabida, de dar un poco de oxígeno o dar un mínimo de 
viabilidad a los hosteleros y los restaurantes. Muchas de 
esas persianas no han abierto, pero no ha sido solo por 

motivos de esta ordenanza sino porque los ERTE no son 
una herramienta suficientemente flexible para que se 
puedan equivocar; es decir, tener la oportunidad de 
abrir y si no funciona, volver a cerrar y volver a utilizar 
el ERTE. Ese está siendo uno de los grandes problemas 
que nos están diciendo los comerciantes. 

Lo segundo. La declaración responsable, que es 
un instrumento que a mí me gusta mucho, en este caso 
no es posible porque estamos hablando de espacio 
público, bien de dominio público, estamos hablando de 
la calle, por tanto sería ilegal. Así que esa vía no la 
hemos podido utilizar. 

¿Qué hemos hecho en la comisión de terrazas?, 
como le decía. Hacer la interpretación más amplia que 
cabía. 

Hemos hecho cosas como ampliar el ámbito 
temporal de las medidas que si no, hubiesen tenido que 
acabar en octubre, con lo cual hemos ampliado las 
medidas además más allá del estado de alarma; hemos 
bajado la tasa de terrazas un 25 %; hemos devuelto la 
parte de la tasa de terrazas que no han podido 
lógicamente utilizar; hemos ampliado la posibilidad de 
extender las terrazas en línea de bordillo más allá de las 
fachadas, algo que hasta hace poco no se podía hacer; 
hemos ofrecido la posibilidad de continuar con dicha 
extensión sorteando, por ejemplo, los portales; hemos 
incluido en el cómputo del ancho de la acera desde la 

línea de bordillo, las zonas terrizas, las zonas 
ajardinadas, los parterres; hemos integrado también la 
posibilidad de utilizar las bandas de aparcamiento, las 
zonas terrizas. Es decir, todo eso lo hemos hecho 
posible siempre guardando un equilibrio con el 
comercio, porque es también muy importante que no 
se sea invasivo porque el comercio también tiene que 
utilizar ese espacio.  

Soy perfectamente consciente que el gran debate 
de la era poscovid es el espacio público. Tenemos que 
conseguir que el espacio público tenga el uso más 
intensivo posible y lo más intensivo y más interesante 

para la ciudad de Madrid, para la actividad económica 
y, sobre todo, para los vecinos. Ahí yo entiendo que es 
mucho más inteligente tener dos mesas de terraza o 
tener espacio que un coche aparcado. Por tanto, todas 
nuestras medidas han ido dirigidas a hacer un uso más 
intensivo, más inteligente del espacio público.  

También hemos hecho muchas fórmulas para 
tratar de hacer que fuese lo más ligero posible o lo más 
sencillo la concesión de estas licencias: hemos 
aprobado modelos únicos, hemos armonizado… 

La Presidenta: Señora Villacís, su tiempo ya ha 

concluido.  

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: …, hemos hecho que la 
gente pudiese utilizarlo por Internet y ya hemos 
conseguido —que lo sepan—, hemos pegado un sprint 
final y ya tenemos más de 898 terrazas concedidas. Eso 
es un gran mérito. Pero insisto, ahora mismo tenemos 
todavía gente enferma, gente de baja, tenemos los 
servicios al máximo y estamos haciendo todo lo más 
que podemos; hemos aumentado bastante la 

velocidad, pero me gustaría que fuese en todo así. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Villacís. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Simplemente, cuando 
hicieron el anuncio el alcalde y la vicealcaldesa, hace ya 
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yo creo un mes y medio, a la salida del confinamiento, 
pues de las medidas que iban a adoptar para ayudar a 
los hosteleros a sacar cabeza y a volver a recuperar la 
actividad, a nosotros no solo nos ha parecido muy bien 
sino que animamos y apoyamos esas medidas.  

En las aceras que no tienen dos metros y medio, 
que en el distrito Centro —está aquí José Fernández— 
es la práctica habitual en todo el distrito, es imposible 
poner unas mesas. El otro día, aquí la imaginación 

también funciona y están viendo otras posibilidades que 
puedan ayudar a la misma función, y todo eso lo 
apoyamos. Bajar las mesas y las sillas a la calzada 
también es buena idea, el único problema es que están 
colapsadas las juntas municipales y habría que ver qué 
hacer para poderlo agilizar. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos ya con el siguiente punto del orden 
del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2020/8000492, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
“qué va a hacer la Junta Municipal del 
Distrito Centro para acordar con los 
comerciantes del mercadillo más histórico y 
turístico de Madrid, “El Rastro” la limitación 
de puestos y control de aforo de forma que 
se mantengan las medidas de seguridad y 
puedan seguir ejerciendo su actividad todos 
los puestos, aunque sea de forma alterna, y 

permitir así su reapertura lo antes posible”. 
[Iniciativa pendiente de la resolución de la 
petición de inadmisión formulada por la 
Secretaría General Técnica del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, con fecha 5 de 
julio de 2020] 

El Secretario de la Comisión en funciones: Sí. 
La pregunta contenida en el punto número 11 ha sido 
retirada por su autor durante la Junta de Portavoces, de 
manera que pasaríamos al punto número 12. 

(La precedente iniciativa se retira de la sesión, a 

solicitud del autor de la misma). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2020/8000493, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
si se ha dado alguna instrucción desde el 
Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana “a 
los Distritos indicando que no se pueden 
exhibir banderas o símbolos no oficiales en 
las fachadas de los edificios municipales y, 
en caso negativo, [si] tienen pensado 

hacerlo”. 

La Presidenta: Señor Martínez Vidal, tiene la 
palabra.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, esta pregunta viene 
relacionada con la sentencia de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, 
dictada hace pocas semanas, en la que fija como 
doctrina: «Que no resulta compatible con el marco 
constitucional y legal vigente, y en particular con el 
deber de objetividad y neutralidad de las 
Administraciones públicas, la utilización, incluso 

ocasional, de banderas no oficiales en el exterior de los 
edificios y espacios públicos, aun cuando las mismas no 
sustituyan sino que concurran con la bandera de 
España y las demás legal o estatutariamente 
instituidas». Este edificio es el mejor ejemplo de lo que 
no debe ser. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora Saavedra.   

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. Desde el Área de 
Coordinación Territorial remitimos a los 21 distritos la 
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
26 de mayo de 2020, sentencia que fija como doctrina: 
«Que no resulta compatible con el marco constitucional 
y legal vigente, y en particular con el deber de 
objetividad y neutralidad de las Administraciones 
públicas, la utilización, incluso ocasional, de banderas 
no oficiales en el exterior de los edificios y espacios 
públicos, aun cuando las mismas no sustituyan sino que 
concurran, con la bandera de España y las demás legal 

o estatutariamente instituidas». 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Martínez 
Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Nos damos por 
enterados. Gracias, señora Saavedra, de que han 
remitido a las juntas municipales y a los concejales la 
comunicación, la instrucción de que hay que hacerlo, ¿y 
cómo van a garantizar o nos vamos a asegurar de que 
esto se hace? Este edificio, vuelvo a repetir, si uno se 

pone en la acera de enfrente no se sabe lo que es. Y a 
mí, a pesar de que la sentencia dice que incluso 
ocasionalmente, a mí sí me parece que si es la semana 
del Orgullo yo veo bien que se pongan las banderas del 
movimiento LGTBI; si es la semana de lo que sea o un 
día en concreto, que el Ayuntamiento exhiba algún tipo 
de bandera pero de manera muy puntual, pero 
permanentemente, la gente que pasa por la calle Mayor 
no sabe lo que hacemos aquí dentro de este edificio. 

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora Saavedra.   

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, una cosa son las 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

17 de julio de 2020 
Página 18 

Núm. 1.881 

 

Sesión (004/2020/024), ordinaria, de 10 de julio de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

banderas, que de acuerdo con el diccionario de la Real 
Academia Española se define como un trozo de tela —
pone además literalmente— de forma rectangular 
preferentemente, que aparece unido a un mástil o a un 
asta, y otra cosa son las pancartas que tienen como dos 
costuras y se unen y se colocan en un balcón. Entonces 
hay que diferenciar entre banderas y pancartas o 
emblemas.  

Entonces, el Tribunal Supremo, tal como 

establece en la doctrina y la sentencia del Tribunal 
Supremo de 26 de mayo de 2020, se mete con el uso 
de banderas que estén unidas al asta y que estén junto 
a la bandera de España, así como las banderas que 
aparezcan legal o estatutariamente establecidas. Y 
distinto es el uso de emblemas o pancartas, que 
obviamente se pueden usar en reivindicación de 
cualquier derecho de cualquier colectivo o bien de, 
bueno, cualquier reivindicación o lo que sea, sobre todo 
teniendo en cuenta que, como ha señalado Fernando, 
Madrid es una ciudad abierta y plural y que acoge a todo 
el mundo.  

Entonces, bueno, hay que distinguir. La sentencia 
del Supremo es obligatoria porque si bien nuestro 
sistema de fuentes viene a establecer que las fuentes 
del ordenamiento jurídico español sobre la ley y la 
costumbre y los principios generales del derecho, la 
jurisprudencia es una fuente impropia, es una fuente 
que existe en nuestro ordenamiento jurídico y que de 
acuerdo con el artículo 1.6 del Código Civil completa el 
ordenamiento jurídico con la doctrina que de modo 
reiterado establezca el Tribunal Supremo al interpretar 
y aplicar la ley, la costumbre y los principios generales 
del derecho. En esta sentencia, que viene a señalar que 

existe un interés casacional objetivo, viene a señalarse 
como doctrina que las Administraciones públicas no 
tienen derecho fundamental, que es el derecho a la 
libertad de expresión, que sin embargo sí tienen los 
ciudadanos, y que las Administraciones públicas tienen 
el deber de neutralidad y objetividad, tal y como 
establece el artículo 103 de la Constitución española, 
que establece que la Administración sirve con 
objetividad a los intereses generales de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
coordinación y con sometimiento pleno a la ley y al 

derecho. 

Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Yo no le he pedido que me 
dé una clase de nada. 

(Risas). 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Saavedra.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Parece que está 
ensayando alguno de los temas de alguna oposición 
para funcionario. 

La Presidenta: Está claro que se mereció el 
aprobado.  

(Risas). 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Pero es la típica respuesta, 

con perdón, con todo el cariño, de un funcionario; pero 
estamos en política y estamos en un edificio municipal, 
que es un edificio oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
Yo no lo digo por las banderas LGTBI y tal, es que lo 
mismo que las banderas LGTBI en el anterior mandato, 
pues había todo tipos de pancartas en las juntas 
municipales de movimiento feminista, de «Ni una más» 
no sé qué, de la violencia machista, de tal. 

(Observaciones de la señora Saavedra Ibarrondo). 

La Presidenta: Señora Saavedra, no está en uso 
de la palabra, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Pero lo que está aquí en la 
primera planta es una bandera LGTBI que se compra 
por metros en El Corte Inglés o en algún almacén; 
simplemente es eso, es una bandera. Si usted quiere 
interpretar las cosas de otra manera, naturalmente por 
su respuesta ya sabemos que el Ayuntamiento no va a 
acatar esa sentencia del Tribunal Supremo. Era lo que 
queríamos saber.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por el tiempo 
que le resta.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Vamos a respetar 
obviamente la sentencia del Tribunal Supremo, y una 
cosa es una bandera y otra cosa es una pancarta o 
emblema. El Tribunal Supremo no se mete en las 
pancartas o emblemas, se mete sobre las banderas, y 

de acuerdo con la definición de la RAE, la bandera es la 
que aparece unida a un mástil y no, sin embargo, las 
pancartas, que tienen dos costuras y, bueno, se sujetan 
o por miembros o aparece con dos palitos. Entonces, 
esa es una contestación política. 

Muchas gracias. 

(Observaciones del señor Martínez Vidal) 

La Presidenta: Señor Martínez Vidal, no tiene el 
uso de la palabra, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Soy de VOX…  

La Presidenta: No tiene el uso de la palabra, por 
favor. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: … pero hasta ahí llego, 
¿eh? 

La Presidenta: Pues, muchas gracias. 

Venga, vamos a respetarnos todos y así es más 
pacífica la comisión.  

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Pasamos al apartado comparecencias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 
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Punto 13.- Comparecencia n.º 
2020/8000203, formulada por el concejal 
José Manuel Calvo del Olmo, del Grupo 
Municipal Más Madrid, ante la Comisión 
Permanente Ordinaria del Pleno de 
Desarrollo Urbano y de Obras y 
Equipamientos, de la que es Portavoz, y 
reformulada por resolución de la Presidenta 
de la misma, de fecha 13 de febrero de 

2020, “para que explique los pasos dados 
hasta la fecha y los trámites a futuro para el 
restablecimiento de la legalidad urbanística 
en el caso de Pedro Heredia, señale la 
postura del Área en la transformación de 
locales en planta baja y edificios 
industriales en vivienda y detalle cómo va a 
afrontar la revisión de la normativa [de] 
estos procesos urbanos”. 

La Presidenta: Pues tiene la palabra el señor 
Calvo por parte de Más Madrid. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

José Manuel Calvo del Olmo: Bien, pues muchas 
gracias. Buenos días a todos y a todas, también a 
quienes nos están siguiéndonos a través del Teams, de 
la herramienta Teams. 

Volvemos después de este periodo de 
confinamiento y después de esta situación, digamos, de 
no normalidad que hemos vivido, ¿no? Recuperamos 
esa cierta normalidad y volvemos con un asunto que 
nos preocupaba antes y que nos sigue preocupando 
ahora, un asunto que habíamos llamado «12 meses 12 
casas», en concreto 12 casas que no eran tal 
desarrolladas por la señora Monasterio en aquella etapa 

en la que ejercía supuestamente sin tener la titulación 
y la colegiación como arquitecta. Ya no son 12, son 18, 
esto sí ha cambiado; en este tiempo han aumentado 
los casos que hemos conocido a través de la prensa y 
probablemente en breve pues sean algunos más. 

Entrando en materia y por contextualizar, decir 
que el boom inmobiliario que tuvo lugar en España y 
muy particularmente en la Comunidad y en la ciudad 
de Madrid entre el año 98 y el año 2007, contó con 
multitud de procesos urbanos colaterales. El 
encarecimiento de la vivienda especialmente en 

espacios centrales de la ciudad, como fue el caso del 
municipio de Madrid, llevó a constructores, promotores 
y arquitectos a «agudizar el ingenio» y situarse muchas 

veces al límite de la legalidad. Así, proliferaron los 
denominados lofts a lo largo y ancho de la ciudad de 
Madrid. Aprovechando los precios más bajos y el mal 
estado de conservación de algunas edificaciones 
industriales abandonadas o de bajos comerciales que 
ocupaban situaciones estratégicas, se transformaron 
en espacios productivos —bien industriales o 

terciarios—, originalmente se transformaron en 
residenciales. Estos productos inmobiliarios usaban 
como reclamo los lofts de las ciudades 
estadounidenses, asociados a esas iconografías y 
procesos urbanos, vendidos como viviendas bohemias, 
de cierto lujo, situados en antiguos barrios industriales 
reconvertidos.  

Gran parte de la actividad de la señora Monasterio 
en aquella etapa estaba dedicada precisamente a estas 
operaciones, con algunas particularidades: Las obras se 

ejecutaban muchas veces sin licencia; eso creo que ha 
quedado constatado por las informaciones que hemos 
conocido y la señora Monasterio no ha sido capaz de 
aportar pruebas para desmentirlas. Parece que ejerció, 
como decíamos antes, al menos entre el año 2000 y el 
año 2009, desde que abre su estudio hasta que se titula 
como arquitecta y obtiene la colegiación, parece que 
ejerció sin la titulación y la capacitación correspondiente 
para poder desarrollar esos proyectos, y hay sospechas 

también bastante fundadas de que era consciente ya 
no del terreno ambiguo en el que se movían esas 
actuaciones respecto del cumplimiento normativo, sino 
de que muchas de las obras acometidas eran 
absolutamente contrarias a la normativa y a la legalidad 
vigente. 

Trece de los dieciocho casos que hemos conocido 
a través de la prensa tienen que ver con estas 
operaciones, con las operaciones que traemos a 
colación a esta comisión: La transformación de usos 
industriales en residenciales, aunque las dividiríamos en 
tres tipos de actuaciones.  

En el caso de Pedro Heredia, se transforma un 
edificio industrial abandonado en lofts residenciales que 
el matrimonio Monasterio-Espinosa de los Monteros, 
dirigentes del grupo VOX, compran, transforman, 
incluso creo que llegan a residir y a montar allí un 
despacho profesional, y después venden a ingenuos 
compradores que compraron sin asegurarse que esas 
supuestas viviendas disponían de los correspondientes 
permisos para poder residir en las mismas.  

Queremos instar la primera pregunta que 
trasladamos en esta comparecencia, queremos 
conocer la situación actual de ese expediente, del 

expediente correspondiente a Pedro Heredia, 6 y 7 y de 
todos los expedientes de este tipo que han sido objeto 
de apertura, de procedimiento sancionador por parte 
del Ayuntamiento; queremos conocer esa situación.  

Después, hay un segundo bloque de actuaciones 
que tiene que ver con la conversión de bajos 
comerciales en viviendas; ahí hay una larga lista: Pedro 
Heredia, 6, Villafranca, Albarracín, Carolina, Samaria, 
San Marcos…, podríamos continuar. Nosotros hemos 
identificado irregularidades en al menos siete de estas 
actuaciones y también queremos conocer qué está 

haciendo el Ayuntamiento y por qué este silencio 
sepulcral respecto de esta cuestión.  

Y hay un tercer bloque que se concentra en un 
caso muy particular donde no se transforma un local o 
edificio existente sino que se compra un solar de uso 
industrial en el que se construyen esos lofts, esos 
espacios residenciales y… 

La Presidenta: Señor Calvo, ¿le resto su tiempo 
de la siguiente intervención? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Sí, sí, réstemelo. Sí, sí, 
claro. 

La Presidenta: Vale. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: …posteriormente 
también se venden. Se ejecuta esa obra en base a una 
licencia de actuación industrial, de hecho solicita la 
licencia el hermano de la señora Monasterio y la solicita 
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en condición de ingeniero industrial, no de arquitecto. 
Los ingenieros industriales no pueden firmar licencias ni 
proyectos de residencial, pero finalmente ese edificio se 
vende o las supuestas viviendas se venden, como digo, 
igualmente sin contar con los permisos 
correspondientes.  

Por tanto, nos preocupa saber a través de esta 
sucesión o este rosario de casos qué está haciendo el 
Ayuntamiento, cómo está llevando a cabo las 

actuaciones disciplinarias, en qué punto estamos en 
cada una de ellas. Y luego —lo decía el secretario, pero 
lo reitero—, qué propuestas tiene el Equipo de Gobierno 

para evitar estas actuaciones y qué planes tiene, planes 
para ordenar —no digo impedir ni digo restringir, que 
eso queda a su juicio—, para ordenar la transformación 

de espacios y locales de uso industrial o de uso no 
residencial en viviendas en el conjunto de la ciudad de 
Madrid y, en particular, en aquellas zonas donde se 
produce mayor demanda de este tipo de actuaciones. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Pues muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el concejal José Fernández. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Pues buenos 

días. 

En primer lugar, es la primera vez que 
comparezco en esta comisión, así que lo agradezco. Y 
la verdad es que me ha extrañado mucho que el motivo 
de esta comparecencia sea en concreto el 
restablecimiento de la legalidad urbanística en el caso 
de Pedro Heredia. En primer lugar, ni se detalla en qué 
caso de Pedro Heredia, pero está claro por dónde se 
refería usted y en este caso es por el tema que vincula 
a doña Rocío Monasterio. Pero le tengo que informar 
además que esto ya fue objeto de comparecencia en la 
Comisión de Desarrollo Urbano, de la que sí soy 

miembro y en la que se trató este tema, y también ha 
sido objeto de comparecencia en el propio pleno de la 
junta municipal, donde tuvieron ocasión los vocales 
vecinos de su grupo municipal y también el propio 
concejal asignado de su grupo a hablar sobre el mismo 
tema; debe ser que no hay otros temas que preocupen 
más a Más Madrid en el distrito de Salamanca que ni la 
suciedad ni las jardineras ni otros temas además de los 
«cayetanos», que parece ser que es lo único que les 
preocupa en su labor política en el distrito de 
Salamanca. Pues como concejal-presidente de la junta 

lamento muy mucho que esa sea la política que lleva a 
cabo Más Madrid en el distrito de Salamanca.  

Y lo que sí que le digo como responsable de 
Desarrollo Urbano que ha sido usted, ¿por qué no hizo 
una campaña de inspección referida a todos los locales 
que se iban a transformar de uso industrial a residencial 
durante sus cuatro años? ¿Es que no le preocupó el 
tema hasta que ha afectado a una persona vinculada 
con la política? En fin, cuatro años y ni una campaña de 
inspección dirigida por el área de gobierno respecto a 
aquel cambio de suelo, solo le preocupa porque hay una 
dirigente política implicada.  

Mire usted, nosotros sí creemos en el urbanismo 
pero en el urbanismo que hace ciudad; hoy mismo el 
alcalde se refería a ello respecto a ceder suelo, la 
colaboración público-privada para edificios de alquiler a 
precio barato. Eso es hacer política de urbanismo y no 
simplemente cuando afecta a una persona, en este 
caso a una dirigente política. Pero mire usted, le voy a 
contar todo lo que ha hecho este Equipo de Gobierno a 
diferencia del suyo, y lo que le voy a decir es muy 

sencillo: El restablecimiento de la legalidad urbanística. 
Ya hay un procedimiento establecido, que es el que está 
aplicando la junta municipal en Pedro Heredia, 6. 

Y todo ello fue a raíz de la publicación de las 
noticias aparecidas en diferentes medios de 
comunicación respecto a ese inmueble, y se inició por 
parte de la coordinación del distrito un expediente 
informativo para determinar en qué situación se 
encontraba el edificio de Pedro Heredia, 6.  

Se solicitó informe al servicio de Medio Ambiente 
y Escena Urbana sobre todos los antecedentes y sobre 
la calificación urbanística de la parcela en 2008, la 

compatibilidad de usos, el régimen de obras admisibles 
en el Plan General; un informe del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano sobre las actuaciones realizadas 
sobre este inmueble, con fecha 5 de noviembre, con el 
informe de la Agencia de Actividades de 12 de 
noviembre de 2019. Esto mismo se lo conté a sus 
vocales vecinos, informe jurídico del departamento 
jurídico sobre el establecimiento de la legalidad 
urbanística. Asimismo, se solicitaron notas simples 
informativas sobre la finca correspondiente a Pedro 
Heredia, 6 y la información remitida al Registro de la 
Propiedad de Madrid número 24 y 22 para comprobar 

la calificación urbanística. 

Las conclusiones que se derivan es que el 
inmueble de  Pedro Heredia, 6 está circunscrito a nueve 
locales —que usted lo ha dicho— según consta en los 
antecedentes. Queda acreditado en las notas simples 
informativas, pero una vez pasada la comparecencia 
desde la junta de distrito se ha realizado por el servicio 
de Medio Ambiente y Escena Urbana visita de 
inspección el 22 de enero de 2020, el expediente de 
disciplina urbanística 104/2019/5789 y se comprueba 
que los locales dos a siete están destinados a viviendas. 

 En consecuencia, el coordinador del distrito ha 
dictado resolución de fecha 10 de marzo de 2020 
ordenando el cese del uso residencial y requiriendo la 
correspondiente legalización del mismo, un expediente 
de restablecimiento de la legalidad urbanística. 
Conviene recordar que los plazos administrativos 
fueron suspendidos por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo por la pandemia, de la que no es 
responsable este Equipo de Gobierno, y que se 
declaraba el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, 
reanudándose su cómputo el día 1 de junio de 2020, en 

virtud de lo dispuesto por el citado real decreto. 

La Presidenta: Muy bien. Pues muchas gracias. 

Tiene la palabra, en primer lugar, el portavoz del 
grupo VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Pues si el señor 
Calvo piensa que el portavoz del grupo VOX va a 
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preocuparse de un tema que no interesa a nadie… A él 
le debe de interesar mucho pero se ve que no… Yo 
estoy seguro… porque usted tendrá otras virtudes, pero 
ha pasado durante cuatro años por este Ayuntamiento 
hablando mucho y haciendo muy poco. Le ha pasado lo 
mismo que a la alcaldesa Manuela Carmena y al equipo, 
que cuatro añitos han sido suficientes para que los 
madrileños les pongan en la Oposición.  

Usted ha registrado una pregunta donde habla de 

restablecer la legalidad urbanística en Pedro Heredia. La 
calle Pedro Heredia no es que sea una calle 
especialmente larga, pero entiendo que el concejal 
tiene controlados todos los temas urbanísticos y 
entiendo también que los vecinos de Pedro Heredia 
tienen muchísimos problemas, seguramente como 
cualquier vecino de Madrid, vecinos y comerciantes, y 
estoy seguro que si usted pregunta en Pedro Heredia o 
en Madrid, este tema no interesa a nadie más que a 
usted. 

¿Le interesaría igual, traería usted, se ocuparía 
usted de este tema hoy aquí, en esta comisión, si el 

titular de esos locales de ese edificio —no sé 
exactamente lo que es— no se llamara Rocío 
Monasterio? A ustedes lo que les identifica y lo que en 
este momento está demostrando es que los problemas 
que tienen los madrileños no les interesan nada, porque 
si una vez al mes y después de tantos meses, donde 
más o menos la actividad de este Ayuntamiento ha 
seguido funcionando pero ha estado un poco 
interrumpida, ¿todos los problemas de los madrileños, 
de verdad, se resumen en que usted no tiene más 
iniciativas que hablar de los problemas de Pedro 
Heredia? Yo no sé si este tema está sub judice, 

entendemos que sí, que las actuaciones que está 
haciendo la junta municipal del distrito son las correctas 
y que naturalmente cualquier vecino, cualquier 
madrileño que haya actuado mal o que pueda 
demostrarse que ha actuado mal, pues naturalmente 
no porque se llame Rocío Monasterio o se llame de otra 
manera no hay que aplicarle la normativa como a todo 
el mundo, y en eso estamos, o sea, apoyando al Equipo 
de Gobierno que haga lo que tenga que hacer, pero 
afearle a usted, señor Calvo, que en una ciudad con 3,2 
millones de habitantes no encuentren otros problemas 

que de verdad preocupen a los madrileños que este. 
Pero en fin, allá usted. 

Hablaba usted en su intervención de viviendas 
bohemias de cierto lujo. Supongo que se refiere a la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid del 
pasado 30 de junio de 2020, hace muy poquito, que 
condena a la exalcaldesa Manuela Carmena «por 
ocultar su ingente patrimonio financiero durante su 
mandato como alcaldesa, pues nunca suministró al 
Ayuntamiento esa información societaria a que venía 
obligada por la ley y, además, ha forzado al 
Ayuntamiento de Madrid en su ilegalidad usándolo 

como un escudo de encubrimiento para sus afanes de 
secreto financiero y societario, como si el Consistorio 
por ella regido fuera una especie de paraíso fiscal 
privado a efecto de la transparencia de su propio 
patrimonio personal». 

¿Quiere que hablemos de esto, que parece que 
está más relacionada la señora Carmena con el 
Ayuntamiento de Madrid que no la señora Monasterio? 

Tienen ustedes grupo en la Asamblea, pues 
pregúntenlo allí. 

Señor Calvo, no me extraña que quiera usted 
hablar de cualquier cosa menos de los trapos sucios que 
tienen ustedes en Ahora Madrid. No sé si la señora 
Carmena sigue siendo de Ahora Madrid o ustedes son 
de Ahora Madrid o no son ya de Ahora Madrid, pero en 
cualquier caso tenemos temas con bastante chicha 
para que nos ocupemos de ellos. 

Muchas gracias. 

Y son urbanísticos también. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Socialista la 
señora González. 

¿Me está escuchando? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: Muchas gracias. 

Sí, ¿me oyen a mí? 

La Presidenta: Sí, perfectamente. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: Muchísimas gracias. 

Bueno, pues agradezco la hospitalidad de recoger 
en esta comisión un tema que es estrictamente 
urbanístico —como se ha podido ver—, y además lo 
agradezco más al ver que les interesa bastante poco y 
que consideran que no es un problema de esta ciudad, 
por lo que quiero dar las gracias en especial a mi 
compañero Pedro Barrero por permitirme intervenir en 
un asunto que, la verdad, poco tiene que ver con las 
competencias que hay en esta área. 

Como todos saben, desde finales del año pasado 

diferentes medios de comunicación publicaron la 
existencia de graves irregularidades en diversas obras 
en las que había intervenido Rocío Monasterio y una 
empresa de su marido Iván Espinosa de los Monteros. 
A lo largo de los meses posteriores un goteo de muchas 
más irregularidades fueron destapándose. Pero el caso 
relacionado con el inmueble situado en la calle Pedro 
Heredia, en el distrito de Salamanca, fue el primero. 

El diario El País público que el matrimonio de VOX 
a través de una de sus empresas transformó una 
antigua fábrica con uso industrial en dicha calle en 

varios lofts que vendieron como viviendas a pesar de 
que nunca tramitaron el cambio de uso necesario para 
ello. La obra se realizó sin licencia. Según nos informó 
la Agencia de Actividades en enero de 2020, en este 
inmueble no se había presentado ni solicitud de licencia 
ni declaración responsable ni expedientes de 
restablecimiento de la legalidad. En el Área de 
Desarrollo no había ningún tipo de información y sí 
había dos expedientes tramitados por la Junta Municipal 
de Salamanca, uno de ellos una solicitud de 
autorización para limpieza del edificio y retirada de 
maquinaria del año 2007, que nunca fue concedida 

porque los interesados ni siquiera contestaron al 
requerimiento que les hizo la junta municipal para 
aportar documentación municipal, a pesar de que los 
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técnicos de esta junta realizaron una explicación 
detallada de todas las actuaciones con planos y 
fotografías. 

El otro expediente, también iniciado en 2007, es 
una solicitud de licencia de rehabilitación y 
acondicionamiento puntual para las instalaciones de un 
edificio de locales de uso industrial. Se les requirió que 
subsanaran diversas deficiencias, cosa que tampoco 
hicieron, por lo que en abril del 2009 se declaró la 

caducidad del procedimiento. 

Por tanto, no existe ningún expediente tramitado 
para transformar este edificio en un uso residencial ni 
tampoco licencia para las obras que se acometieron. 
Este mismo modus operandi fue el que Rocío 
Monasterio e Iván Espinosa de los Monteros siguieron 
en otros casos: localizaban edificios industriales en 
desuso en el centro de la ciudad, los transformaban en 
viviendas u oficinas a un precio muy inferior al 
residencial y terciario, y nunca autorizaron los usos 
residenciales ni terciarios que allí se desarrollaban. En 
algunos casos la normativa ni siquiera lo permitía y en  

otros porque ni siquiera llegaron a tramitar el cambio 
de uso, a pesar de que según relatan los afectados 
siempre les prometieron regularizar esta situación. 

 Además, realizaron obras que no estaban 
amparadas por ningún tipo de licencia. Y como guinda 
del pastel se dio la circunstancia —como ya ha 
explicado el señor Calvo— que en la época de las obras 
de Pedro Heredia, Rocío Monasterio ni siquiera tenía el 
título de arquitecta, asunto que ha provocado tal crisis 
de gobierno en el Colegio de Arquitectos que su decana 
tuvo que dimitir tras salir con éxito una moción de 
censura. 

De esta misma época de Pedro Heredia es la 
presunta falsificación de unos planos correspondientes 
a un inmueble en otro emplazamiento, también 
publicado por el diario El País y presentados por Rocío 
Monasterio, en el que figura su firma junto con un 
visado que corresponde a otro proyecto; unos hechos 
gravísimos que corroboró el Colegio de Aparejadores y 
que está estudiando la Fiscalía a instancias de Más 
Madrid. 

Como bien ha dicho el presidente del distrito de 
Salamanca, en enero de 2020 mi grupo preguntó en el 

pleno de la junta municipal sobre las irregularidades 
referidas a este inmueble. El concejal presidente explicó 
que la Agencia de Actividades les había trasladado la 
existencia de indicios que señalaban la utilización de los 
locales industriales como viviendas, por lo que la junta 
del distrito había iniciado un expediente de restitución 
de la legalidad, que como bien ha explicado el señor 
Fernández continúa en proceso, y nos parece muy bien 
que se se restituya la legalidad y esperemos que se 
localicen más expedientes relacionados con este asunto 
en su distrito. La Junta de Salamanca inició un 
expediente informativo también para aclarar las 

posibles irregularidades y en esta misma junta 
municipal también solicitamos una comparecencia por 
el conjunto de casos que suman Rocío Monasterio e 
Iván Espinosa de los Monteros en su distrito, y el 
concejal presidente indicó que tras finalizar el 
expediente informativo se había iniciado también el 
expediente de restitución de la legalidad del que nos 
habla. 

Todos estos hechos son muy graves aunque a 
ustedes no les parezcan temas importantes, en primer 
lugar porque se refiere a dos caras muy visibles del 
Grupo VOX, el partido que hace posible el Gobierno de 
PP y de Ciudadanos en el Ayuntamiento de Madrid; 
pero sobre todo porque son un ejemplo evidente de dos 
problemas habituales en el Ayuntamiento de la capital: 
la dejadez en materia de disciplina urbanística y las 
continuas transformaciones de locales y edificios 

industriales en viviendas al margen de la legalidad.  

En Madrid, para algunos es más fácil, más rápido 
y más barato infringir la legalidad urbanística que 
cumplirla, porque nunca pasa nada. Este miércoles, el 
delegado de Desarrollo Urbano acompañado de la 
vicealcaldesa presentaban en el Colegio de Arquitectos 
de Madrid un asistente virtual para la tramitación de 
licencias. Para ustedes es casi una obsesión la 
agilización de los procedimientos de concesión, una 
importancia en la que coincidimos plenamente, pero de 
nada sirve tener sistemas informáticos que agilicen los 
procedimientos si falla la otra parte vital de este 

sistema: el ejercicio de la disciplina urbanística. Los 
escasos expedientes disciplinarios que se tramitan 
acaban durmiendo en un cajón y la mayoría acaban 
caducando.  

Les pedimos que acaben con esta dinámica que 
no beneficia a nadie, ni a los empresarios cumplidores, 
que sí se esfuerzan en adecuarse a la normativa, ni a 
los ciudadanos, que se ven indefensos por actuaciones 
al margen de la legalidad que nadie controla. 

Por otro lado, coincidimos en la necesidad de 
abordar las transformaciones de locales y suelos 
industriales en viviendas. La regulación ya existe, pero 

lo cierto es que muchas de ellas se están realizando 
ilegalmente de manera habitual. De nuevo, la falta de 
contundencia en inspección y disciplina es el caldo de 
cultivo perfecto para que esto se produzca. 

Además, no está de más recordar que es 
imprescindible considerar la plusvalía que genera el 
cambio de uso industrial, que suele ser absolutamente 
obsoleto en las zonas en donde se cambia, por un 
residencial, que como todos ustedes saben es mucho 
más lucrativo. Como saben, la Constitución establece 
que la ciudad debe beneficiarse de las plusvalías que 

genera la actividad urbanística y les emplazamos a que 
hagan cumplir este mandato constitucional.  

Pero el problema de fondo de esos cambios de 
uso es preocupante por un motivo fundamental, porque 
procede del precio de la vivienda en Madrid que obliga 
a muchas personas a buscar soluciones habitacionales 
que pueden simplemente permitirse. Es un problema 
que tiene que ser abordado en otro ámbito pero que no 
podemos perder de vista, especialmente después de la 
experiencia del confinamiento. Espero que esto sí que 
les parezca un problema de verdad. Miles de familias 
han estado tres meses encerradas en lugares que no 

cumplían las condiciones mínimas de habitabilidad. 
Madrid tiene 24.000 infraviviendas, 60.000 personas 
han estado confinadas durante estas semanas en 
viviendas minúsculas, sin ventilación, con escasa luz 
natural, con humedades en viviendas que, como he 
dicho, no cumplen las condiciones mínimas de 
habitabilidad y 160.000 personas lo han hecho en 
64.000 viviendas con serios problemas de 
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conservación, muchos de estos son locales adaptados 
como viviendas en los que el Ayuntamiento no está 
verificando si se cumplen esas condiciones de 
habitabilidad necesarias.  

No podemos seguir mirando para otro lado y les 
pedimos que controlen este tipo de cambios de uso con 
rigor para proteger los derechos de los madrileños y de 
las madrileñas. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene ahora la palabra Más Madrid. 

Le recuerdo que le quedan ocho minutos y 
dieciséis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Muy bien, intentaré 
ajustarme a ese tiempo. 

Bueno, a mí me resulta curioso la salida que 
utilizan habitualmente en este caso, cada vez que 
traemos el asunto de Rocío Monasterio, que por cierto, 
señor Martínez Vidal, no es un caso aislado ni una 
sucesión de casos aislados, es un modus operandi, un 

modus operandi. 

(Observaciones del señor Martínez Vidal). 

Y ahora hablamos de lo de la alcaldesa, que se lo 
voy a aclarar además. No rehúyo ningún debate, no 
como ustedes. 

La Presidenta: Por favor, vamos a respetar el 
turo de palabra de cada uno. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Se inquietan, se 
inquietan cuando hablamos de Rocío Monasterio 
porque saben en realidad, saben perfectamente porque 
conocen la información que pinta muy mal y que es 

muy feo lo que hizo durante los casi diez años que 
ejerció, supuestamente, sin título y sin estar colegiada. 

Pero como le decía, me resulta curioso que 
siempre que sacamos este tema dice: Va, esto no le 
preocupa a nadie, no le interesa a nadie, esto es una 
cosa suya, de la izquierda, de Más Madrid, estar 
preocupados por Rocío Monasterio. Señor Fernández, 
señor Martínez Vidal, nos pueden preocupar muchos 
temas de esta ciudad, creo que hoy han salido varios 
por cierto en esta comisión —ustedes desde VOX 
apenas han aportado nada al respecto—, y nos puede 

preocupar también este asunto, que es muy muy muy 
grave, y el señor Fernández a pesar de que, en fin, echa 
balones fuera, sabe perfectamente lo grave que es y él 
mismo lo ha señalado. Es que hay…, no los he contado 
pero es que hay más de veinte expedientes 
disciplinarios probablemente abiertos en este momento 
entre unos casos y otros respecto de las actividades 
supuestamente irregulares o ilegales de la señora 
Monasterio; es que estamos hablando de un hecho 
muy grave, estamos hablando de un modus operandi, 
de cómo retorcer la normativa y la legislación vigente 
que opera en la ciudad de Madrid para lucrarse y para 

lucrarse a costa, fíjese, de los ingenuos compradores 
que compraban esos lofts pensando que eran viviendas 
y que luego se daban cuenta… Y aquí tengo una 
declaración. Se la voy a leer, señor Martínez Vidal. Esto 

es defender al madrileño. Fíjese lo que decía uno de 
esos compradores: «Nos dijeron que la cédula de 
habitabilidad estaba en trámite, pero un día fui al 
Ayuntamiento y no estaba ni pedida. Nos fueron dando 
largas hasta que se mudaron y dejaron de contestar 
correos electrónicos».  

Esto es una supuesta estafa, señor Martínez Vidal, 
cometida por la líder de su partido en la Comunidad de 
Madrid, por la líder de su reciente partido —porque yo 

no me pongo a hacer chascarrillos con sus idas y 
venidas de partido—, cometida por la líder del partido 
VOX en la Comunidad de Madrid, la que sostiene a este 
Gobierno y al otro, al de la Comunidad de Madrid, al de 
la señora Ayuso y al del señor Aguado, señora Villacís. 
Yo no puedo comprender cómo a estas alturas siguen 
dejando su futuro en manos de estas compañías, no 
me lo explico. 

Pero como hemos dicho, sí nos preocupa. A quien 
parece que les preocupa menos es a ustedes y yo creo 
que debería preocuparles más, y debería preocuparles 
más porque es que la Fiscalía ha admitido a trámite y 

me atrevo a aventurar que abrirá diligencias respecto 
de las irregularidades que hemos denunciado, como 
tantas otras que podíamos haber denunciado. El 
problema es que están prescritas, porque como 
sabemos en urbanismo las cosas prescriben muy 
pronto —habrá que cambiar también eso en algún 
momento—, a los cuatro años prescribe casi todo, casi 
cualquier infracción. Pero resulta que hay una que no 
ha prescrito porque la señora Monasterio presentó ese 
proyecto, como decía la señora González, con ese sello 
supuestamente fotocopiado en el año 2016, y esa 
infracción en principio podría no haber prescrito y la 

Fiscalía la va a analizar. Veremos qué dice y veremos 
qué resuelve y veremos el papel del Ayuntamiento 
cuando la Fiscalía se pronuncie al respecto de ese caso. 

El señor Fernández ha leído una declaración que 
parece sacada —señor Fernández, se lo voy a pasar— 
del escrito de alegaciones que presenta la señora 
Monasterio ante el Colegio de Arquitectos; es que hay 
frases —lo digo porque lo tengo reciente. He 
presentado recientemente las terceras alegaciones a 
solicitud del COAM y me facilitó el escrito de la señora 
Monasterio; se lo puedo facilitar—, es que hay frases 

que prácticamente ha sacado literalmente de ese 
escrito; me ha parecido por un momento el abogado 
defensor de los señora Monasterio. Hombre, yo creo 
que deberían ser ustedes un poco más cuidadosos. Y 
ya sabemos que depende de ella la estabilidad de sus 
gobiernos porque, señor Martínez Vidal, aquí las 
elecciones las ganó Manuela Carmena, no las ganaron 
estos señores… 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Y las anteriores, 
Esperanza Aguirre. 

La Presidenta: Les pido, por favor, que respeten 

el turno de palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: … ni los de Ciudadanos 
ni mucho menos los de VOX ―que creo que tienen 
cuatro escasos concejales―, las ganó la señora 
Manuela Carmena. Pero la señora Monasterio decidió 
apoyar a estos dos partidos ―una decisión legítima, por 
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supuesto―, y de ella y de su voluntad depende la 
estabilidad de esos gobiernos.  

Voy a hacer una mínima aclaración y no quería 
entrar, no quería entrar, pero es que no pueden constar 
en acta desde mi punto de vista las falsas acusaciones 
que ha vertido el señor Martínez Vidal sobre la alcaldesa 
Manuela Carmena y que no quede respuesta a una 
persona que en el futuro pueda consultar esa acta.  

Hay que decir —para aclararle, señor Martínez 

Vidal— que Manuela Carmena publicó su patrimonio en 
la declaración de bienes; que esa declaración de bienes 
recoge el patrimonio de la señora Carmena,  también 
sus inversiones en acciones o fondos; que no publicó el 
nombre de la sociedad y que un periodista lo reclamó, 
legítimamente, ejerciendo su derecho a conocer esa 
información, que lo recurrió al TSJ porque el 
Ayuntamiento consideró que no debía ofrecerle esa 
información y que el TSJ condenó al Ayuntamiento y no 
a la señora Carmena.  

El señor Martínez Vidal ha leído en esta 
comparecencia la noticia de Okdiario. Hombre, la 

noticia de Okdiario se aparta bastante de la sentencia 
del TSJ, entonces le pediría que para la siguiente 
alocución sea usted un poco más riguroso respecto de 
la crítica que hace.  

Miren —y con esto concluyo—, aquí hay tres tipos 
de responsabilidades que nos preocupa, sí, nos 
preocupa al Grupo Más Madrid y deberían preocuparles 
a todos los representantes públicos de este 
Ayuntamiento. Hay tres tipos de responsabilidad:  

Una responsabilidad profesional. La señora 
Monasterio ha ejercido durante casi diez años, 
supuestamente, sin título y sin colegiación, y no 

digamos sin seguro de responsabilidad civil, que es la 
tercera exigencia para poder desarrollar proyectos y 
obras en la ciudad de Madrid y en el conjunto de 
nuestro país.  

También hay una responsabilidad legal. Aquí se 
ve que hay una maniobra evidente —y quien no lo 
quiera ver pues, en fin, es que está ciego—, hay una 
maniobra evidente comprando locales o comprando 
solares de uso industrial donde no se permitía el uso 
residencial y donde no se tramitó el instrumento 
urbanístico correspondiente, que se podría haber 

tramitado o planes especiales allí donde la normativa lo 
permita para transformar esos usos. Se transformaban 
de facto solicitando declaraciones responsables a las 
que cuando el Ayuntamiento requería no contestaban 
hasta que al final cortaban la comunicación; y por 
supuesto no podían solicitar ningún tipo de permiso ni 
de legalización de ese edificio o de esas viviendas ya 
construidas y además las vendían. O sea, que también 
hay una supuesta estafa.  

Y la tercera. Hay una responsabilidad política, que 
es la mayor de todas. ¿Alguien se puede plantear que 
un dirigente político público puede tener este 

comportamiento? La señora Monasterio debería de 
haber dimitido y ustedes deberían ser los primeros que 
le exigieran su dimisión por este tipo de prácticas.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Para contestar tiene la palabra el señor Fernández 
por parte del Equipo de Gobierno.  

 El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Pues 
muchas gracias.  

Mire usted, para no referirse a los votos de la 
señora Monasterio, bien que los han recogido para la 
presidencia de la comisión de investigación de las 

residencias en la Comunidad de Madrid, y le cuento que 
gracias a los votos de VOX el Equipo de Gobierno del 
Partido Popular y de Ciudadanos, de la señora Ayuso y 
el señor Aguado, no presiden esa comisión. Bien que 
han aceptado el voto de la señora Rocío Monasterio 
para eso; para eso sí que les interesa el voto de la 
señora Monasterio.  

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

La Presidenta: Por favor, ya ha tenido tiempo 
suficiente para exponer su punto de vista y  ahora le 
ruego que respete el turno de palabra del señor 
Fernández.  

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Fíjese lo 
serio que soy que lo único que tengo claro es que la 
junta municipal y los servicios municipales de los que 
de mí dependen van a luchar solo por una cosa: por el 
restablecimiento de la legalidad urbanística, pero eso sí, 
con igualdad de trato a todos los ciudadanos;…  

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

Parece, porque es que usted no lo parece.  

… escrupuloso respeto de los plazos que rigen en 
cada procedimiento y en el desarrollo de cada una de 

las fases; velar por el desarrollo y el trabajo de las 
funciones de los trabajadores municipales, sin poner en 
duda su trabajo en ningún momento.  

Pero es que usted ha dicho cosas que no son 
correctas. Mire usted, para empezar, la prescripción de 
las infracciones urbanísticas. Usted sabe muy bien, 
porque ha sido delegado de Urbanismo, que esos casos 
muchas veces quedan fuera de ordenación, pero la 
prescripción… solo pueden hacer el deber de 
conservación, cualquier otro tipo requiere actuaciones 
de licencia. Luego, entonces no diga que esto está 

acabado. Es decir, hay un reestablecimiento de la 
legalidad urbanística y se puede y se debe hacer algo. 
Es que usted en cuatro años no hizo absolutamente 
nada, porque le insisto, ¿hizo usted una campaña…? 

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

¿Pero me deja hablar? Yo le he dejado hablar.  

La Presidenta: Señor Calvo. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: ¿Usted hizo 
una campaña de inspección dirigida a cambio de uso de 
industrial a residencial en los cuatro años? Cero, no hizo 

ni una. Solo le preocupa cuando está Rocío Monasterio.  

Mire usted, si tanto les preocupa el tema del suelo 
haber hecho algo. Es que como bien ha dicho el 
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portavoz de VOX, usted en urbanismo hizo bien poco, 
y me conozco el tema porque es un tema, además, que 
me gusta.  

(Observaciones del señor Martínez Vidal). 

 La Presidenta: Por favor, vamos a respetar el 
turno de palabra de todos. 

 El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Y luego, 

mire usted, y siempre desde la prudencia en la que se 
pueden decir las cosas, desde la prudencia. A lo mejor 
no hubo tantos ingenuos porque a lo mejor si usted va 
a comprar un piso y no tiene cédula de habitabilidad, 
permítame decirle que si es mi familia o es un amigo le 
digo: no lo haga sin célula de habitabilidad, no lo haga, 
sea prudente. Es que a lo mejor hay que ver también si 
la ingenuidad no fue tal.  

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

La Presidenta: Señor Calvo, de verdad, ya se lo 
he dicho varias veces.  

El Presidente de los Distritos de Centro y 

Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Se lo digo 
siempre desde… Es que usted lo ha dicho ya por dos 
veces; en la primera y en la segunda comparecencia lo 
ha dicho usted, lo de «ingenuos compradores». Eso 
habrá que verlo, siempre desde la prudencia y siempre 
desde la presunción de inocencia, porque yo sí que creo 
en la presunción de inocencia, no como el presidente 
del Gobierno que habla de «inquietante», muchas 
veces  esa expresión. A mí también me inquieta lo de 
Manuela Carmena a lo mejor, a lo que se ha referido el 
portavoz de VOX.  

Y mire usted, lo que sí que me ha molestado es 
que me diga que yo soy abogado defensor de Rocío 
Monasterio. Mire usted, yo no soy abogado defensor de 
nadie, es que no he visto ni el testimonio ni lo que ha 
escrito Rocío Monasterio. Si coinciden en algo es porque 
he leído artículos de la ley, simplemente en eso. Así que 
no ponga en duda mi honorabilidad porque eso no se lo 
voy a permitir.  

(Observaciones del señor Calvo del Olmo). 

No, no, usted lo ha dicho, lo ha dicho, que era 
testimonio igual lo que decía Rocío Monasterio de lo que 

he dicho yo. No, es que he dicho artículos de la ley. Lo 
siento. Es que a lo mejor a ustedes la ley…, estamos en 
un Estado de derecho, es lo más importante, no lo 
olviden. Se lo digo de verdad.  

Y por último, le voy a decir otra cosa. Cuando ya 
se ha referido al Okdiario solo le ha faltado señalar a los 
periodistas, muy propio de lo que está pasando en la 
izquierda y particularmente en la Vicepresidencia 
segunda del Gobierno de España, con don Pablo 
Iglesias y con el silencio del presidente del Gobierno.  

Y usted cuando se ha referido a Okdiario ha hecho 
una información igual que la que dio lugar a estos 

expedientes informativos en la junta de Salamanca, 
que fue del diario El País; el derecho a la información, 
la libertad de expresión, y yo siempre la apoyaré, sea 
el diario El País, sea Okdiario o sea quien sea. Y usted 
ya lo ha puesto en duda, porque cuando dice eso 

Okdiario ya lo pone en duda porque se ha referido a 
doña Manuela Carmena. Inquiétense a lo mejor por lo 
se ha escrito y se ha dicho de doña Manuela Carmena 
en el día de ayer.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

Intervención del representante de la 
Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid (FRAVM), preguntando 
qué planes tiene el Área para la reactivación 
del Consejo Sectorial de Asociaciones y 
Otras Entidades Ciudadanas que en todos 
estos meses ha quedado totalmente 
paralizado y planteando el siguiente ruego: 

que la Federación Regional de Asociaciones 
Vecinales de Madrid (FRAVM) pueda 
participar de manera presencial en las 
sesiones de todas las Comisiones de Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Ultimado completamente el tratamiento de los asuntos, 
resta todavía una solicitud de intervención efectuada 
por don Enrique Villalobos Juan, como representante de 
la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de 
Madrid (FRAVM), solicitando al secretario del Pleno 
trasladar a la Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

de Vicealcaldía, que celebramos hoy, la siguiente 
pregunta: Qué planes tiene el área para la reactivación 
del consejo sectorial de asociaciones y otras entidades 
ciudadanas que en todos los meses han quedado 
totalmente paralizadas. 

Y plantea además el siguiente ruego: Que la 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de 
Madrid (FRAVM) pueda participar de manera presencial 
en las sesiones de todas las comisiones del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid.  

La Presidenta: Tiene la palabra la señora 

Saavedra.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. Quiero manifestar 
a la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos 
que les contestaremos por escrito y que, asimismo, se 
articularán los medios necesarios para que puedan 
participar telemáticamente en las sesiones de las 
comisiones, y según se vaya produciendo una mejora 
de los datos sanitarios pues también se articularán las 

medidas normales, que es la presencia en las 
comisiones de los plenos.  

La Presidenta: Muy bien. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

17 de julio de 2020 
Página 26 

Núm. 1.881 

 

Sesión (004/2020/024), ordinaria, de 10 de julio de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Pues con esto ya hemos 
concluido todos los puntos del orden del día. 

Muchas gracias a todos y gracias a los que han 
asistido virtualmente también. 

 
(Finaliza la sesión a las once horas y veinticinco 
minutos). 
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